
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 236/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE PLAY A VICENTE, ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a once de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Sentencia de diez de abril del año en curso, dictada por la Segunda Sala Sin registro 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la presente 
controversia constitucional. 

Documental recibida a las nueve horas con cincuenta y ocho minutos del día de hoy, 
en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconst)·tucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Conste.~ 

Ciu ad de México, a once de junio de dos mil dieQve. 

Vista la sentencia de cuen,ta, dictada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en la que se declaró procedente ~cialmente fundada la 

presente controversia constitucional, con fundamento en el artículo 44, 

párrafo primero', de la Ley Reglamenta~ las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se ordena notificarla a las parte~u publicación en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Ga~a. 

Por otra parte, dado que ~ ejecutoria de mérito se determinó lo 

siguiente: 

"El Poder E"ecutivo del E d de Veracruz deberá realizar el a o a favor 
del munici io actor de lo s1 uiente: 
• Por lo que hace a la segunda parte de agosto y septiembre2, de dos mil 
dieciséis del concep~ Fondo para Entidades Federativas y Municipios 
Productores de Hid~arburos, los intereses generados en el periodo que 
comprende del sexto d1a de aquel en el que los recibió de la Federación, hasta 
la fecha en que efectivamente se realizó la entrega de recursos. 
• Las cantidades correspondientes a febrero $221,463.00 (doscientos veintiún 
mil cuatrocientos sesenta y tres pesos 00/100 moneda nacional), marzo 
$224,988.00 (doscientos veinticuatro mil novecientos ochenta y ocho pesos 
00/100 moneda nacional), abril $207,446.00 (doscientos siete mil cuatrocientos 
cuarenta y seis pesos 00/100 moneda nacional), mayo $185,524.00 (ciento 
ochenta y cinco mil quinientos veinticuatro pesos 00/100 moneda nacional), 
junio $205,987.00 (doscientos cinco mil novecientos ochenta y siete pesos 
00/100 moneda nacional), julio $214,603.00 (doscientos catorce mil seiscientos 
tres pesos 00/100 moneda nacional) y una parte de agosto $184,910.10 (ciento 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ). 
2conforme al criterio mayoritario del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte, sostenido en la sesión pública 
de veintidós de febrero de dos mil dieciocho, al resolver la controversia constitucional 135/2016. 

 
 
 
 
 



ochenta y cuatro mil novecientos diez pesos ·10/100 rnorn~ch31 nacional) de dos 
mil dieciséis, que de méllnera conjunta asci(·mden a la1 cantidad 1tot:al de 
$1,44~i,!n11.,1 O (un millón cuatrocientos cuarenta y cuatro mil novecientos 
veintiún pesos 10/100 moneda nacional), adEmná:s die quie deber~í pa1gar los 
infr:ire~:;es generados por el periodo que comprende a partir del sexto día al en 
que los recibió ::ie la Federación, hasta la fecha en que se realice la entrega de 
tales recursos. 
e Las cantidades atinentes a tos meses de agosto $4,071,264.00 (cuatro 
millones setenta y un mil dosciemtos sesenta y cuatro peso:s. 00/100 moneda 
nacional), septiembre $4,071,2.64.00 (cu21tro millones setenta y un mil 
dosciento~; sesenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional) y octubre 
$4,071,266.00 (cuatro millones sE~tenta y un mil doscientos ses,enta y seis pesos 
00/100 moneda nacional) de dos mil dieciséis, las. C::[J1atlle!S asciiendm1 a la 
cantidad de $·12,21:~,7!~4.00 (doce millone~i- doscientos trece rnil setecientos 
noventa y cuatro pesos 00/'I 00 moneda nacional), por concepto de FISMDF, así 
corno los intereses generados por el periodo qu(; compr,:;nde del día siguiente al 
de la 'fecha lín1ite de radicación a los municipios', has.ta aquella en que se 
realice la Erntrega de tales recursos. 
ELJE'ofler:J~Q..mé!m!ado del?erá llevar a ca]oo -ª-~.9..Q..ª-!L!l!lunJ~~iQiQ_J1ct9I_~te ~os 

e·· ml!~11tQS e _intereses al.!dl.Q,idos, ~ILJ~.~zo ~-~~_!l_q_ve_n~.?.U2!i~J! hi-tbiile§.._4ª._Q!.[!ir 
:0. de_~l.!JJLle !¡;ea_rJ.9Jific.:ªda ~a presien_te ser1tenc@l." (Énfasis añadido) ... ,) 

"'~i, .. ,,, 
En co11secu1encia, sE:! requiE~re ai Poder Ej 1E:!cutivo dE~I Estado de 

Verac1ru2: dE~! Ignacio de la Llav(e, por (~onducto de quien legalmente lo 

representa, para que, en un plazo no mayor a n<Jtvemta díaE» hábilE~s, 

contados a partir del si!~uiente al en que sea notificado de la sentencia, 

remi1:21 copia certificada de las constancias que acredit(:m e!I cumplimiento 

dado al '.fallo constituciional diictado Hn €!Ste~ as.11.1nto; apercibido que, de 

no hacerlo, se proceden3 en términos La parte final del artículo 46, párrafo 

segundo, de la ley reglamentaria dE; la materia, que establece: 

"Artículo46. ( ... ) 
Si dentro de las cuaffmta y ocho horas siguientes a fél notificación do dicho 
requerimiento léi Ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaf19za del acto 
así lo permita, ni::::i se encontrasi9 en vía ele i:~jocución o se tratare de eludir su 
curnplimi,ento, el Presid1ente de lé.1 Supremél' Cot1f.~ c'iH . .lusi!icia d4~ Ja Nación 
turrJar.á E~/ .asunto al ministro pommte para que somi::1tr:1 al Pleno el pro.vecto 
por el cual se .apliqm~ 1e/ último1 párrafo de.¡ artícufo ·tos cfo la Constitución 
Política dt:• Jos Estado1s Unidos Mexfcanos." (Énfasis ahadido). 

Finaln1ente, :on fundamento en el artículo 28T3 clel Códi!~º 1=:ederal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria m1 términos del artículo 14 

3,gódigo_fegeml r,!e Prncedimlento~s. Civiles~ 
Artículo 287. 1:n los autos se asentará razón clel día en que comienza a correr un términ,J y del en que 
deba concluir. La const2ncia deberii asentarse precisamente el día 1::n que surta sus efecto~; la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande nbrir el térrr ino. Lo mismo se hará r~n el cé:1so del artículo 
anterior 
La falta de la razón no surte más efectos que lm, de la respeinsabilidad del omiso. 
4hfil'_.8f::n!a rr1e n~u:@Jl~lª:~ F raccii o~~-~U..Y...!lJ!.!i I A rt.~~~!~U·º-~31 e.Ja c~rniJl!~~;J!?.nl: ed eral 
Artículo 'I. La Suprema Corte de Justicia de la l1Jación conocer;3 Y' resolv 1::rá con base en la~; disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones d~~ inconstitucional1dad a que s,e 
refieren las fracciones 1 v 11 del artículo ·105 de la Constitución Política de los Estados U nido~; Mexicano~;. A 
falta de disposición expr,::sa, se estai-á a las prevenciones del Código Federal ele 1::iroceclimientos Civiles. 
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de la citada ley, hágase la certificación de los días en 

que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista y por oficio a las partes 

actora y demandada, en los domicilios señalados para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y a la Fiscalía 

General de la República en su residencia oficial. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

- de este Alto Tribu~ue da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de once de junio de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia constitucional 236/2016, promovida por el Municipio de 
P.~~Ai Vicente, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. ~ 
$~12 . 
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